
INFORMACIÓN PARA LOS ASPIRANTES  

  

  

Atendiendo a lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 14 de julio 

de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, no deben acudir al examen los 

aspirantes que presenten síntomas compatibles con la COVID-19, tales 

como fiebre -37,5º-, tos, dolores musculares, cefaleas, diarreas, dolor torácico, 

dolor de garganta (odinofagia), pérdida de olfato (anosmia), pérdida del gusto 

(ageusia), sensación de falta de aire (disnea, etc), debiendo contactar con los 

servicios sanitarios de la Consejería de Salud y Familias a través de los teléfonos 

y app habilitados por la Junta de Andalucía.  

  

Asimismo, los aspirantes que sean casos confirmados o aquellos que 

deban permanecer en cuarentena por contacto estrecho con un caso confirmado, 

sospechoso o probable, o que se encuentren pendientes de los resultados de 

pruebas diagnósticas por este motivo, no podrán abandonar su domicilio o 

lugar de aislamiento o cuarentena en ningún caso.  

  

Corresponderá a la organización la adopción de las decisiones motivadas 

que estime pertinentes, conforme a los principios de precaución y seguridad 

para la salud pública de todas las personas asistentes a las pruebas.  

  

Cuando un aspirante manifieste de forma repentina síntomas 

compatibles con la COVID-19 durante su presencia en un ejercicio 

de un procedimiento selectivo deberá informar inmediatamente al Secretario/a del 

mismo.   

  

No obstante, también de oficio se puede intervenir si se observara 

sintomatología compatible.   
 


